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Sentencia No 225 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Art. 372  y  373  del C.G.P  y el Art. 7 de la Ley 2213 de 2022 

FECHA 28 de noviembre de 2023 

RADICADO 680013110008-2022-00384-00 

PROCESO 
VERBAL- CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 

INTERVINIENTES 

JUEZ Dra. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

DEMANDANTE ERNESTO CARVAJAL CASTELLLANOS 

C.C.  13.741.917 

APODERADA DE LA 

DEMANDANTE 

Dra. IVONNE GISELLA REYES JOYA 

T.P. 215.556 del C.S. de J. 

DEMANDADA FLOR ALBA LEÓN MARTINEZ       No Asiste 

C.C. 37.723.538    

TIEMPO 
HORA INICIO:                  3:00 p.m. 

HORA FINALIZACIÓN:     4:35 p.m. 

 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 

I. INSTALACIÓN. Se inicio a la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista 

en el Art 373 del Código General del Proceso, con la presencia del señor 

ERNESTO CARVAJAL CASTELLANOS, Demandante y su apoderada judicial Dra. 

IVONNE GISELLA REYES. 

 

El Despacho deja constancia que siendo las 3:34 de la tarde, la señora FLOR 

ALBA LEÓN MARTÍNEZ no presentó las excusas de ley, así como tampoco se 

conectó a la diligencia el día de hoy. En consecuencia, el Despacho pasa a 

escuchar los testimonios, seguidamente los alegatos de conclusión y proferir 

sentencia. 

 

II. PRÁCTICA DE PRUEBAS. Se Recibió las declaraciones de: 

 

- LUIS ALBERTO PERUCHO, Amigo del Demandante 

- HIPOLITO CARVAJAL CASTELLANOS, Hermano del Demandante 

 

El Despacho considera que con los testimonios que se han recaudado en esta 

diligencia son suficientes para tomar una decisión y se declara cerrado el 

debate probatorio para escuchar los alegatos de conclusión. 

 

III. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Clausurado el debate probatorio el Despacho 

procedió a escuchar los alegatos de conclusión de la apoderada judicial de 

la parte demandante. 
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IV.RECESO. Escuchados los alegatos de conclusión se dictó un receso de 

quince (15) minutos minutos, para proferir sentencia. 

 

V. DECISIÓN. Reanudada la diligencia por la plataforma LIFESIZE, se procede a 

dictar el fallo que en derecho corresponde, cuya parte resolutiva se transcribe 

a continuación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso 

contraído por los señores ERNESTO CARVAJAL CASTELLANOS y FLOR ALBA LEÓN 

MARTINEZ el 15 de octubre de 20217 en la parroquia NUESTRA SEÑORA DE LA 

CONSOLATA, registrado bajo el indicativo serial No 07083556 en la Notaria 

Quinta del Circulo Bucaramanga-Santander, por la causal octava del Art. 154 

del Código Civil. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

conformada por los señores ERNESTO CARVAJAL CASTELLANOS y FLOR ALBA 

LEÓN MARTINEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente providencia en el registro civil 

de matrimonio de los señores ERNESTO CARVAJAL CASTELLANOS y FLOR ALBA 

LEÓN MARTINEZ, sentado en la Notaria Quinta del Circulo Bucaramanga-

Santander bajo el indicativo serial 07083556, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la presente providencia en el registro civil 

de nacimiento de la señora FLOR ALBA LEÓN MARTINEZ y el señor ERNESTO 

CARVAJAL CASTELLANOS, en los lugares en donde están sentados dichos 

registros. 

 

QUINTO: Cada uno de los excónyuges, se proveerá su propio sustento y fijará 

su lugar de residencia de manera separada. 

 

SEXTO: Sin pronunciamiento respecto de los hijos comunes por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEPTIMO: SIN CONDENA EN COSTAS, por lo expuesto en la parte motiva. 

  

OCTAVO: DAR por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia 

archívese el mismo, dejándose las respectivas constancias. 

 

NOVENO: NOTIFICAR al Defensor de Familia adscrito este Despacho, a fin de 

que intervengan conforme a las facultades de ley. 

 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS, SIN RECURSO. QUEDA EJECUTORIADA Y EN FIRME. 
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De esta diligencia se ordena LEVANTAR el acta, la cual quedará suscrita por la 

titular de este Despacho y podrá ser consultada por los interesados, en la 

página web del juzgado. No siendo otro el objeto de esta diligencia, se da por 

terminada y en constancia firma, 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 
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